
 

 

Nº 21 

Secretaría General 
PRG/rdo 

 JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión ordinaria correspondiente al día treinta (30) de agosto de 2012. 

DECRETO.- Para la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que habrá de 
tener lugar el día treinta (30) de agosto de 2012 a las 9:30 horas en 
primera convocatoria, o una hora más tarde en segunda, fórmese el 
orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, 
convocándose a los señores Tenientes de Alcaldesa, a los que se 
remitirá copia de aquél. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa,  de lo que yo, la Secretaria en funciones, 
doy fe. 

La Alcaldesa.-Fdo.: Irene García Macías 

La Secretaria General en funciones -Fdo.: Patricia Rodríguez Goas. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Actas de la sesión ordinaria de 26/07/2012 y de la extraordinaria de fecha 
02/08/2012. 

 
2. Expediente de contratación nº 44/11, relativo al Servicio de Ayuda a 

domicilio y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia: 
Prórroga del contrato. 

 
3. Expediente nº 52/12, relativo al Servicio de las Instalaciones Semafóricas 

en el término municipal: Aprobación del gasto y del expediente de 
contratación. 

 
4. Expediente nº 55/12, relativo a Suministro para la Instalación y 

Mantenimiento de Alumbrado y Exornos Extraordinarios de los principales 
eventos festivos de la ciudad para el período de 2.012 (a partir de Navidad) 
y 2.013 (hasta la festividad de San Lucas), ambas incluidas: Aprobación 
del gasto y del expediente de contratación. 

 
5. Expediente nº 57/12, relativo al Suministro mediante arrendamiento, diseño 

y montaje de las Carrozas para las Cabalgatas a celebrar durante el año 
2.013: Aprobación del gasto y del expediente de contratación. 
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